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Informe anual de planes institucionales 2025 

1. Objetivo  
 

El presente informe tiene como finalidad consolidar y presentar los resultados de la ejecución de los 

Planes Institucionales Obligatorios de La Corporación Ruta N durante la vigencia 2025, en 
cumplimiento de la normatividad aplicable y de los lineamientos del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión (MIPG). 

El documento permite evidenciar el grado de avance, cumplimiento de metas, dificultades 

presentadas y acciones de mejora implementadas o proyectadas. 

 

2. Marco Normativo: 
 

Relación de las principales normas que regulan los planes institucionales obligatorios, entre otras: 

 
• Ley 489 de 1998. 
• Ley 1474 de 2011. 

• Ley 1712 de 2014. 
• Decreto 1083 de 2015. 

• Decreto 612 de 2018. 
• Lineamientos MIPG – Departamento Administrativo de la Función Pública. 

• Normativa específica aplicable a cada plan 

 

3. Resultado de los planes institucionales vigencia 2025 
 

3.1. Plan institucional de archivos “PINAR” 
 
• Objetivo del plan: Fortalecer la gestión documental de Ruta N mediante la organización, 

conservación, disponibilidad y acceso oportuno a los archivos institucionales, garantizando el 
cumplimiento de la normativa archivística vigente y apoyando la transparencia, la memoria 

institucional y la toma de decisiones. 

• Dependencia responsable: Subdirección de excelencia y sostenibilidad -Gestión documental  
• Principales actividades del plan ejecutadas en la vigencia 2025: 
▪ Proyecto actualización de Programa de Gestión Documental: El programa de gestión 

documental se elaboró y fue aprobado por el Comité de Gestión y Desempeño. 

Hash: 061906b59720d4ed26ae10cb0986e733ea1ef726a35410e39a3d8d2f56fe88fc



 
 

 
 

 

Informe anual de planes institucionales 2025 

 

Ilustración 1. Programa de Gestión Documental V3 

▪ Proyecto Convalidación de las Tablas de Retención Documental: durante la vigencia 2025 

se elaboraron las Tablas de Retención Documental de la Corporación, las cuales se 

encuentran pendientes de aprobación por parte del Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño. Una vez surtido este proceso, se procederá a su convalidación ante el Consejo 

Departamental de Archivos, prevista para inicios de la vigencia 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Ilustración 2. Cuadro de Clasificación Documental 
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▪ Proyecto Elaboración e implementación de instructivo sobre archivo de gestión en Share 

Point Corporativo:  desde el año 2024, se ha trabajado de manera articulada entre los 
equipos de PMO, Gestión Digital y Gestión Documental a través de mesas técnicas enfocadas 

en el fortalecimiento del uso de SharePoint como herramienta corporativa. 

Como resultado de esta sinergia, en el primer semestre de 2025 se consolidó una guía para 
la organización de la estructura de los proyectos desarrollada por el equipo PMO, así como 
Procedimiento para la administración de sitios y bibliotecas en SharePoint” cuyo objetivo es 

“establecer lineamientos y pasos estandarizados para gestionar el ciclo de vida de los sitios 
y bibliotecas dentro de la plataforma, asegurando que las acciones se realicen de manera 
eficiente, segura y alineada con las necesidades organizacionales”. 

Esta iniciativa ha contribuido significativamente al fortalecimiento de la cultura archivística 

y a la centralización de la información corporativa, procesos que se consolidaron mediante 
las capacitaciones realizadas en el primer semestre de 2025. 

 

 
 
 

Ilustración 3. Tablas de Retención Documental de Control Interno 
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▪ Proyecto organización del fondo acumulado en soporte físico: desde mediados del año 

2024 se adelanta el proceso de descripción técnica del fondo documental físico acumulado 

Ilustración 4. Instructivo organización de proyectos 

Ilustración 5. Evidencia de registro de capacitaciones sobre Share Point 
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en la Corporación. Este trabajo tiene como objetivo identificar, clasificar y organizar los 

documentos físicos que no han sido intervenidos previamente, con el fin de garantizar su 
adecuada gestión, conservación y acceso oportuno. Asimismo, constituye un insumo 

fundamental para establecer las series y subseries documentales que permitirán la 
elaboración de las Tablas de Valoración Documental (TVD), facilitando la toma de decisiones 
sobre su disposición final.  

 
A la fecha, se ha logrado describir un total de 3.86 metros lineales, lo que representa 

aproximadamente el 32 % del fondo total, estimado en 12,23 metros lineales. Actualmente, 
se encuentra pendiente de intervención un volumen de 8.37 metros lineales, equivalentes al 

68 % restante.  Este avance constituye un paso importante hacia la consolidación de una 

gestión documental más eficiente, alineada con las buenas prácticas archivísticas y 

orientada a la centralización y preservación de la información institucional. 
 

▪ Proyecto de capacitación en gestión documental:  uno de los programas contemplados en 
el Programa de Gestión Documental y en el Plan Institucional de Archivos – PINAR es el 

programa de capacitación en gestión documental. Desde el año 2024 y durante la vigencia 

2025, se desarrollaron de manera continua jornadas de formación orientadas al 

fortalecimiento de las competencias de los funcionarios en esta materia. Adicionalmente, se 
llevó a cabo una capacitación anual dirigida a los funcionarios de la Corporación, realizada 
entre los meses de octubre y principios de noviembre de la vigencia 2025. 

 
▪ Proyecto de transformación digital: inicialmente, el proyecto fue concebido como una 

estrategia de articulación entre la gestión documental y los sistemas tecnológicos 

institucionales, con el propósito de lograr una integración total mediante la implementación 
de una nueva plataforma que centralizara la información. No obstante, tras la realización de 

un ejercicio de benchmarking en el año 2024, se identificó que dicha solución no resultaba 

viable para la Corporación desde el punto de vista técnico ni económico. 
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Como resultado de esta evaluación, se reformuló el enfoque del proyecto, orientando los 
esfuerzos al fortalecimiento del software de gestión documental existente (SAIA), 

aprovechando sus funcionalidades y capacidades de configuración para mejorar la 
trazabilidad y eficiencia de los procesos institucionales. Este nuevo enfoque contempló la 

creación de flujos de trabajo automatizados y su integración con otros sistemas 

institucionales, tales como el ERP SAFIX y, de manera progresiva, HubSpot. 

La reformulación del proyecto respondió a criterios de racionalidad técnica, sostenibilidad y 

alineación con las capacidades reales de la Corporación, y permitió alcanzar los siguientes 

resultados: 
 

o Reducción de la duplicidad en el ingreso de información en el sistema de gestión 

documental. 
o Mejora en la trazabilidad y control de los procesos contractuales y financieros. 
o Centralización de la información y articulación de los sistemas SAIA, SAFIX y 

HubSpot. 
o Fortalecimiento del uso institucional del sistema de gestión documental. 

o Optimización de los tiempos de atención de PQRSD y de los procesos de pago. 

 
En el año 2024 se implementó en SAIA un flujo de trabajo que permitió centralizar la 
radicación de facturas y cuentas de cobro, integrando los procesos de causación en 

Contabilidad y de pago en Tesorería. Esta integración se realizó de manera manual, en tanto 

cada responsable cargaba los documentos y sus respectivos metadatos dentro del mismo 
flujo, garantizando la continuidad del proceso. Adicionalmente, cada factura y cuenta de 
cobro quedó vinculada a su contrato correspondiente, facilitando la trazabilidad y 
verificación de los pagos asociados. 
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Durante la vigencia 2025, y particularmente en el segundo semestre, se avanzó en la 

definición y diseño de un nuevo flujo orientado a la integración del proceso de radicación de 
novedades de ingreso con el ERP. En este marco, se realizaron varias mesas de trabajo entre 

los proveedores Xenco (ERP) y Cero K (software de gestión documental), en las cuales se 
analizaron los requerimientos técnicos, se definieron los alcances y se validaron las horas de 
desarrollo necesarias por cada proveedor. Como resultado de este proceso, se dejó 

estructurado uno de los desarrollos priorizados, cuya implementación se encuentra 
programada para la vigencia 2026. 

 
▪ Proyecto de transformación digital:  El Manual de Gestión Documental fue aprobado a 

finales del año 2023, de manera conjunta con el Programa Institucional de Archivos – PINAR. 

Aunque el documento fue aprobado formalmente, desde un inicio se contempló la 
posibilidad de que, en el marco de su implementación, se identificaran necesidades y ajustes 
que requirieran su actualización y posterior socialización. 

Aunque el documento fue aprobado formalmente, desde un inicio se contempló la 
posibilidad de que, en el marco de su implementación, se identificaran necesidades y ajustes 
que requirieran su actualización y posterior socialización. 

 

Resultados relevantes o principales logros: 

 

Durante la vigencia 2025 se consolidaron avances relevantes en la gestión documental de la 

Corporación, destacándose la elaboración y aprobación del Programa de Gestión Documental 

(PGD), el desarrollo de las Tablas de Retención Documental (TRD) y su alistamiento para el 

proceso de convalidación en el 2026. De igual manera, se fortaleció la gestión documental 

electrónica mediante la definición de lineamientos y procedimientos para el uso del 
SharePoint corporativo, se dio continuidad al programa de capacitación en gestión 

documental y se progresó en el proyecto de transformación digital, priorizando el 

fortalecimiento del sistema de gestión documental y la articulación con el ERP de la 

Corporación.  
 

Resultado de Indicadores y porcentaje general de cumplimiento del plan: 

  

Desde el 2024 hasta el 2025 se tiene un avance de implementación del PINAR de un 48.57 % 

distribuido de la siguiente manera: 
 

▪ Proyecto actualización de Programa de Gestión Documental: Avance de un 57.14 % 
▪ Proyecto Convalidación de las Tablas de Retención Documental:  En cuanto al proceso de 

convalidación de las Tablas de Retención Documental, se reporta un avance del 96 %, 
correspondiente a las actividades requeridas para su aprobación. No obstante, el porcentaje 

de ejecución del proyecto se sitúa en el 42,86 %, dado que aún se encuentra pendiente la 
etapa de implementación, la cual se desarrollará una vez las TRD sean convalidadas ante el 
Consejo Departamental de Archivos. 
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▪ Proyecto elaboración e implementación de instructivo sobre archivo de gestión en Share 

Point Corporativo:   Avance de un 83.33 % 
▪ Proyecto de organización del fondo acumulado en soporte físico:  Avance de descripción de 

un 32 % 
▪ Proyecto de capacitación en gestión documental: Avance de 66.67 % 
▪ Proyecto de transformación digital en gestión documental: Avance de un 66.67 % 

 

Dificultades identificadas:  

Durante la vigencia 2025, uno de los principales retos estuvo asociado al fortalecimiento de la 
cultura organizacional y a la apropiación de las prácticas de gestión documental por parte de 

los funcionarios. Si bien este proceso implicó esfuerzos continuos de sensibilización y 

acompañamiento, las acciones desarrolladas permitieron avanzar de manera progresiva en su 

adopción. Otra dificultad identificada fue la necesidad de articular la gestión documental con 
el sistema ERP, lo cual implicó un proceso más amplio de análisis, ajustes y definición técnica, 

extendiendo los tiempos inicialmente previstos para su implementación. 
 

Acciones de mejora para la vigencia 2026: 
 

o Implementación y socialización de las TRD 
o Actualización y socialización del manual de gestión documental 
o Fortalecimiento de la cultura archivística a través de capacitaciones en temas de 

gestión documental 
o Implementación de la integración de los flujos de facturas de egreso y registro de 

novedades entre el software de gestión documental SAIA y el ERP (XENCO) 
 

3.2. Plan anual de adquisiciones (PAA) 
 
• Objetivo del plan: Planificar, priorizar y ejecutar de manera eficiente, transparente y oportuna 

la adquisición de bienes, obras y servicios requeridos para el cumplimiento de la misión d la 

Corporación Ruta N, asegurando el uso adecuado de los recursos y la observancia del marco 

regulatorio de la contratación. 
• Dependencia responsable: Secretaría General 
• Porcentaje de cumplimiento del plan: 100% 

• Buenas prácticas identificadas: la entidad designó un funcionario responsable del PAA y 
conformó un equipo técnico de apoyo con representación de todas las dependencias 
involucradas. La participación interdisciplinaria garantizó que la información consolidada 

corresponda a necesidades reales y verificables de la entidad. 
• Dificultades identificadas: para la vigencia no se identificaron dificultades 

• Acciones de mejora para la vigencia 2026: se recomienda fortalecer las competencias del 
personal involucrado mediante procesos de capacitación institucional y las formaciones 
ofrecidas por Colombia Compra Eficiente. 
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3.3. Plan estratégico de talento humano  
 
• Objetivo del plan: Desarrollar y fortalecer las capacidades, competencias y el bienestar del 

talento humano de la entidad, mediante la implementación de estrategias integrales de 

gestión del empleo, desempeño, capacitación y calidad de vida laboral, que contribuyan al 

logro de los objetivos institucionales y al mejoramiento continuo del servicio público. 
• Dependencia responsable: Subdirección administrativa y financiera -Gestión humana 
• Principales actividades del plan ejecutadas en la vigencia 2025:  

Durante la vigencia 2025, el área de Gestión Humana ejecutó de manera articulada las 
acciones previstas en el Plan Estratégico de Talento Humano, orientando su gestión al 

fortalecimiento del bienestar, el desarrollo de competencias y la consolidación de una cultura 

organizacional basada en principios éticos, desempeño y mejora continua. 

 
En este marco, se implementó el plan de bienestar e Incentivos, junto con la ejecución del plan 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, priorizando la calidad de vida laboral, la prevención de 
riesgos y el equilibrio entre la vida personal y laboral de los colaboradores. De forma 

complementaria, se desarrolló el plan institucional de capacitación, acompañado de la 
adopción del modelo de gestión por competencias, permitiendo identificar brechas de 

desempeño y orientar los procesos de formación y desarrollo del talento humano. 
 

Asimismo, se aplicó la evaluación de clima organizacional como insumo para la toma de 
decisiones en materia de bienestar, liderazgo y comunicación interna. Se avanzó en la 

implementación y socialización del Código de Ética e Integridad, fortaleciendo los valores 

institucionales y el comportamiento ético.  

 
Finalmente, se formularon y realizaron seguimientos a los planes Individuales de desarrollo, 

se fortalecieron los mecanismos de comunicación interna y se adelantaron acciones de 
gestión y organización documental del área de talento humano, contribuyendo a la 

estandarización de procesos, la trazabilidad de la información y el fortalecimiento de la 

gestión administrativa del área.  
 

• Resultados relevantes o principales logros: 
 
Al 30 de diciembre de 2025, la ejecución del Plan Estratégico de Talento Humano evidenció 
resultados sólidos y consistentes, reflejados en el cumplimiento y superación de las metas 

establecidas para la vigencia. El plan alcanzó un 135% de cumplimiento, superando 

ampliamente el objetivo inicial del 75%, lo que demuestra una gestión eficiente, articulada y 

orientada a resultados. 
 
En materia de planeación del recurso humano, el Plan de Previsión de Recursos Humanos 
registró un avance del 88,5%, mientras que el Plan Anual de Vacantes alcanzó un 100% de 

cumplimiento, garantizando la provisión oportuna del talento humano requerido y la 
continuidad de la operación institucional. De igual manera, el Plan Institucional de 
Capacitación superó la meta programada, logrando un 82,8% de ejecución frente al 60% 
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previsto, lo que permitió fortalecer las competencias técnicas, comportamentales y 

transversales del personal. 
 

En el componente de bienestar e incentivos, se destacó la alta cobertura y uso efectivo de los 
programas, con resultados relevantes en los créditos de gama blanda y dura, así como en los 
beneficios. Actividades como el primer y segundo día de la familia alcanzaron una 

participación del 100% de los colaboradores. Estos resultados se reflejaron en la evaluación 
de satisfacción del talento humano, que arrojó un promedio de 4,5% evidenciando una 

percepción positiva frente a las acciones implementadas por el área de gestión humana.  
 

Finalmente, el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo presentó un desempeño 

destacado, con un 95% de cumplimiento general, 100% de ejecución en los componentes de 

estructura, proceso y resultado, un control efectivo del ausentismo por causa médica (0,9% 
frente a una meta del 3%) y un 94,7% de cumplimiento de los Estándares Mínimos, 

consolidando una gestión orientada a la prevención, el bienestar laboral y la mejora continua. 
• Porcentaje de cumplimiento del plan: 135%  

• Dificultades identificadas: La principal dificultad identificada es la falta de consolidación de 

una cultura de procesos en la gestión humana, lo cual se evidencia en una adopción limitada 

de los procesos definidos. 
• Acciones de mejora para la vigencia 2026: Fortalecer la planeación y secuenciación de los 

procesos de Gestión Humana, definiendo de manera clara los tiempos, momentos y 

articulación entre los diferentes planes, con el fin de facilitar su implementación integral, 
mejorar su adopción institucional y consolidar una cultura de procesos orientada a la gestión 

por resultados. 

3.4. Plan anual de vacantes  
 
• Objetivo del plan: Orientar la identificación, programación y provisión oportuna de las 

vacantes existentes y proyectadas en la planta de personal, con el fin de garantizar la 

continuidad de la operación institucional, el adecuado dimensionamiento del talento 

humano y el cumplimiento de los procedimientos legales para el ingreso, encargo, 

nombramiento o contratación del personal requerido. 
• Dependencia responsable: Subdirección administrativa y financiera -Gestión humana 
• Principales actividades del plan ejecutadas en la vigencia 2025:  

Durante la vigencia 2025, el Plan Anual de Vacantes se ejecutó garantizando el ingreso del 

personal requerido, conforme a los procedimientos establecidos en el proceso de selección, 

con el propósito de asegurar la provisión oportuna de los cargos necesarios para el desarrollo 
de las funciones institucionales. 

Resultados relevantes o principales logros: Como resultado de la ejecución del plan, se logró 
la provisión de 12 plazas, cumpliendo con la totalidad de los requisitos legales, técnicos y 

administrativos definidos para cada cargo, lo que permitió asegurar la continuidad operativa 
y el adecuado funcionamiento de la entidad. 

• Porcentaje de cumplimiento del plan: 100% 
• Dificultades identificadas: Durante la ejecución del plan se identificó como dificultad la 

premura en los tiempos destinados a la revisión documental de los candidatos.  
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• Acciones de mejora para la vigencia 2026: Fortalecer el proceso de validación y revisión 

documental de los candidatos, mediante la optimización de tiempos y controles, con el fin de 
garantizar mayor eficiencia y calidad en los procesos de selección 

 

3.5. Plan de previsión de recursos humanos  
 
• Objetivo del plan: Anticipar las necesidades presentes y futuras de talento humano de la 

entidad, mediante el análisis de la planta de personal, los riesgos de desabastecimiento, los 
cambios organizacionales y las proyecciones de retiro o movilidad, con el propósito de 
adoptar decisiones oportunas que aseguren la disponibilidad del recurso humano necesario 

para el cumplimiento de la misión institucional. 
• Dependencia responsable: Subdirección administrativa y financiera -Gestión humana 

• Principales actividades del plan ejecutadas en la vigencia 2025: Durante la vigencia 2025, 
el Plan de Previsión de Recursos Humanos se ejecutó a través del ingreso del personal 

requerido, conforme al procedimiento establecido de selección, con el fin de atender las 
necesidades identificadas en la planta de personal. 

• Resultados relevantes o principales logros: Se logró la previsión de 12 plazas, cumpliendo 

con los requisitos establecidos. El nivel de previsión alcanzado fue del 88,5%, sin provisión de 

cargos mediante encargo 0%. 

• Porcentaje de cumplimiento del plan: 88,5% 
• Dificultades identificadas: No se identificaron dificultades durante la ejecución del plan. 
• Acciones de mejora para la vigencia 2026: Incentivar un esquema de provisión de vacantes 

que priorice al personal interno vinculado y en segunda instancia a los contratistas, antes de 

adelantar procesos de selección externa. 

3.6. Plan institucional de capacitación  
 

• Objetivo del plan: Fortalecer las competencias técnicas, comportamentales y transversales 
de los servidores públicos, a través de programas de capacitación y formación alineados con 
los objetivos estratégicos y las necesidades institucionales, contribuyendo al mejoramiento 
del desempeño laboral, la calidad del servicio y la gestión pública eficiente. 

• Dependencia responsable: Subdirección administrativa y financiera -Gestión humana 

• Principales actividades del plan ejecutadas en la vigencia 2025: Durante la vigencia 2025, 
el Plan Institucional de Capacitación se ejecutó mediante la elaboración del Plan Anual de 

Capacitación 2025–2026, la identificación de las necesidades de formación técnica, la 
evaluación de competencias del personal y la formulación de los Planes Individuales de 

Desarrollo. 
Adicionalmente, se inició la implementación de una herramienta de gestión integrada de la 

gestión humana (Crehana), orientada al desarrollo de competencias y al seguimiento de los 
procesos de formación y crecimiento del talento humano. 

Resultados relevantes o principales logros: Como resultado de la ejecución del plan, se logró 
la identificación de las necesidades de formación blandas, duras y legales del personal. 
Asimismo, se realizó la matrícula de 52 de los 56 empleados en procesos de formación dura. 
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Durante la vigencia se dio inicio a la Escuela de Liderazgo, se avanzó en la implementación de 

la herramienta de desarrollo (Crehana) y se ejecutó la evaluación de competencias del 
personal, permitiendo contar con insumos clave para orientar los procesos de capacitación y 

desarrollo. 
• Porcentaje de cumplimiento del plan: 82,8% 
• Dificultades identificadas: Se identificó como principal dificultad la adopción del modelo de 

desarrollo 70/20/10, dado que persiste la percepción institucional de que la formación dura es 
el único medio para cerrar las brechas de competencias identificadas. 

• Acciones de mejora para la vigencia 2026: Mantener y fortalecer la aplicación del modelo de 
desarrollo 70/20/10, promoviendo su apropiación como un enfoque integral para el desarrollo 

de competencias. 

3.7. Plan de bienestar e incentivos 
 

• Objetivo del plan: Promover el bienestar integral, la motivación y el sentido de pertenencia 
de los servidores públicos, mediante la implementación de programas e incentivos orientados 

a mejorar la calidad de vida laboral, reconocer el desempeño y fortalecer un clima 

organizacional favorable, en coherencia con las políticas de gestión del talento humano. 

• Dependencia responsable: Subdirección administrativa y financiera -Gestión humana 
• Principales actividades del plan ejecutadas en la vigencia 2025: Durante la vigencia 2025 

se ejecutó el Plan de Bienestar, articulado con las acciones del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, orientadas a promover la calidad de vida laboral, el equilibrio 
entre la vida personal y laboral, y el bienestar integral de los colaboradores de la corporación.  

• Resultados relevantes o principales logros: En el marco del Plan de Bienestar e Incentivos se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

- Gama blanda: nivel de ejecución del 96% en recursos y una cobertura del 98,2% de 

las personas beneficiadas. 
- Gama dura: nivel de ejecución del 68% en recursos y una cobertura del 91,1% de las 

personas beneficiadas. 

- Reencuentro: 85,7% de cobertura. 

- Diligencias: 69,6% de cobertura. 

- Vacaciones por beneficio: 42,8% de cobertura. 
- Medio día por cumpleaños: 28,5% de cobertura. 
- Medios días adicionales: 44,6% de cobertura. 

- Primer día de la familia: 100% de cobertura. 

- Segundo día de la familia: 100% de cobertura. 

Adicionalmente, el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo alcanzó un 94,7% de 
cumplimiento, evidenciando una gestión efectiva orientada a la promoción de entornos laborales 
seguros y saludables. 

• Porcentaje de cumplimiento del plan: El Plan de Bienestar e Incentivos no cuenta con un 
indicador de cumplimiento individual, dado que sus resultados se articulan y se miden a través 
del uso de los beneficios, el Plan Estratégico de Gestión Humana y el Plan de Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 
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• Dificultades identificadas: Desconocimiento de algunos beneficios y de las condiciones para 

su uso. Percepción limitada sobre la credibilidad de algunas acciones del Plan de Bienestar. 
• Acciones de mejora para la vigencia 2026: Reinducción de la política de beneficios. 

Fortalecimiento de la planeación estratégica de las actividades de bienestar. 
 

3.8. Plan de seguridad y salud en el trabajo 
 

• Objetivo del plan: Prevenir accidentes de trabajo, enfermedades laborales y riesgos 
asociados a las condiciones de seguridad y salud, mediante la planificación, ejecución y 
seguimiento de acciones del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), 

garantizando ambientes laborales seguros, saludables y el cumplimiento de la normativa 

vigente. 
• Dependencia responsable: Subdirección administrativa y financiera -Gestión humana 

• Principales actividades del plan ejecutadas en la vigencia 2025:  Durante la vigencia 2025 
se ejecutó el Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo, desarrollando actividades 

orientadas a la promoción, prevención y control de riesgos laborales. Entre las acciones 

realizadas se destacan la Semana de la Salud, la medición del riesgo psicosocial, las 

actividades de promoción y prevención, la ejecución de pausas activas, el programa 
osteomuscular, el simulacro de evacuación, la actualización documental del sistema y la 
ejecución del plan de capacitación en SST. 

• Resultados relevantes o principales logros: Al 30 de diciembre de 2025, el Plan de Trabajo 
Anual del SG-SST alcanzó un 95% de cumplimiento, superando la meta establecida del 90%. 

La ejecución del ciclo PHVA evidenció una gestión efectiva del sistema, logrando un 100% de 

cumplimiento en las fases de Verificar y Actuar, fortaleciendo los procesos de seguimiento y 

mejora continua. 

La evaluación de la estructura, el proceso y los resultados del SG-SST presentó un 100% de 
cumplimiento, reflejando la adecuada implementación del sistema. Durante la vigencia se 
registró un (1) accidente de trabajo leve, sin ocurrencia de accidentes graves o mortales. 

Asimismo, no se reportaron enfermedades laborales, manteniéndose los indicadores de 

prevalencia e incidencia en 0%. 

El ausentismo por causa médica se ubicó en 0,9%, valor significativamente inferior a la meta 
establecida del 3%. Finalmente, la evaluación de los Estándares Mínimos del SG-SST, realizada 
sobre un total de 60 estándares, alcanzó un 94,7% de cumplimiento, resultado aceptable 

conforme a la normatividad vigente. 

• Porcentaje de cumplimiento del plan: 94,7% 

• Dificultades identificadas: No se ha logrado una adopción plena del modelo de cultura de 
seguridad y salud en el trabajo por parte de los colaboradores. 

• Acciones de mejora para la vigencia 2026: Fortalecer y consolidar la cultura de seguridad y 

salud en el trabajo, mediante un proceso articulado e integrado con el área de Gestión 
Humana. 

3.9. Plan anticorrupción (Programa de transparencia y ética) 
 
Objetivo del plan: Prevenir los riesgos de corrupción y fortalecer la integridad institucional, 
mediante la implementación de acciones orientadas a la gestión del riesgo, la transparencia, la 
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rendición de cuentas y la mejora continua de la atención al ciudadano, garantizando el acceso a la 

información pública, la participación ciudadana y el cumplimiento de los principios de legalidad, 
ética y buen gobierno. 

 

Dependencia responsable: Subdirección de excelencia y sostenibilidad -Calidad y cumplimiento. 

 

Principales actividades del plan ejecutadas en la vigencia 2025:  

 

Componente formación: 100% de cumplimiento  

Temática Descripción de la 

actividad 
Responsable Estado  

Ética e integridad  PTE, Código de ética e 
integridad, principios 

éticos de Ruta N y 

buenas practicas  

Subdirección 
administrativa 

/Gestión humana  

100% 

Conflictos de 

interés  

Clasificación e 
identificación de 

conflictos de interés  

Acciones disciplinarias  

Secretaría general  100% 

Gestión de riesgos  Metodología para 
identificación y gestión 

de riesgos, mapa de 
calor, acciones de 

seguimiento, 
materialización de 
riesgos y medidas de 

control.  

Subdirección de 
excelencia y 

dirección de 

control interno  

100% 

Supervisión  Responsabilidades de 

la supervisión   

Riesgos de la 

supervisión 

Secretaría general 100% 

Transparencia  Generalidades de la ley 

de transparencia  

Responsabilidades en 

transparencia. 

Subdirección de 

excelencia  
100% 
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Componente Comunicación: 100% de cumplimiento  

Objetivo Canales Productos de 

comunicación 
Responsables Estado 

Dar a conocer 
las acciones, 

actividades e 
informes del 

PTE en pro de 

promover el 
compromiso y 

las buenas 

prácticas de 
transparencia y 

acceso a la 
información 

pública 

• Página 

web 

• Redes 
sociales 

• SharePoint 

 

Campañas 

Piezas gráficas 

Publicaciones 

 

 

Responsables de 
las actividades 

de PTE con el 
apoyo de la 

dependencia de 

Marca y 

comunicaciones 

100% 

 

Componente Gestión de riesgos: 91.6% de cumplimiento 

Actividad Meta o producto Responsable Estado  

Revisar, actualizar y 
divulgar (si aplica), 

la política de gestión 

de riesgos de Ruta N 

Política actualizada y 
publicada en el menú 

de transparencia de la 
página web de Ruta N, 

divulgada a todo el 
personal por 

comunicaciones 

internas y SharePoint. 

Subdirección de 
excelencia y 

sostenibilidad 

100% 

Actualizar y publicar 

el mapa de Riesgos 

incluidos los riesgos 

para la integridad 

Mapa de Riesgos 

actualizado y 

publicado en el menú 
de transparencia de 

Ruta N. 

Subdirección de 

excelencia y 

sostenibilidad 

50% en proceso DE 

ACTUALIZACIÓN  

Elaborar y publicar 

el informe de 

monitoreo a la 
gestión de los 

riesgos. 

Informe de gestión de 

riesgos publicado en el 

menú de transparencia 
de la página web de 

Ruta N  

Subdirección de 

excelencia y 

sostenibilidad 

100% 
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Hacer 
retroalimentación a 
los responsables 

sobre la gestión de 

los riesgos  

Retroalimentaciones de 
seguimiento y 
estructuración de 

planes de 

mejoramiento de ser 

necesario  

Subdirección de 
excelencia y 

sostenibilidad 

100%  

Realizar campañas 
preventivas 
enfocadas en los 

riesgos para la 

integridad. 

Comunicaciones 
internas con enfoque 
en los riesgos para la 

integridad 

Subdirección de 
excelencia y 
sostenibilidad, 

marca y 

comunicaciones  

100% 

Auditoría al sistema 

de gestión de 
riesgos con enfoque 
en riesgos para la 

integridad, auditoría 

al PTE y auditoria de 

transparencia 

Informes de auditoria  Dirección de control 

interno  

100% 

 

Componente canales de denuncia por actos de corrupción: 99.7% 

Actividad Meta o producto Responsable Estado  

Realizar 
seguimiento al 

cumplimiento 
dentro de los 

términos legales al 

proceso de PQRS  

Reporte mensual de 
cumplimiento de PQRS 

enviado al grupo 
primario y generación 

de alertas por 

incumplimiento. 

Subdirección de 
excelencia y 

sostenibilidad 

98.8% 

Reforzar los 
procesos de 

atención a la 

ciudadanía  

Manual de atención al 
ciudadano aplicado y 

publicado en el sitio de 

transparencia de la 

página web de Ruta N  

Marca y 

comunicaciones  
100% 

Consolidar y 

Difundir por los 
diferentes medios 
oficiales de Ruta N 

los canales para la 
interposición de 
denuncias por 

Registros de difusión en 

los diferentes canales 

oficiales 

Subdirección de 

excelencia y 
sostenibilidad con el 
apoyo de marca y 

comunicaciones  

100% 
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presuntos actos de 

corrupción  

Consolidar los 
reportes de las 

denuncias recibidas 

y tramitadas 

Informe de denuncias  Subdirección de 
excelencia y 

sostenibilidad con la 

secretaría general  

100% (2 denuncias 
recibidas y 

procesadas) 

Realizar auditoría 

semestral al sistema 
de PQRSD de la 

corporación Ruta N 
y los demás canales 

de denuncia 

definidos. 

Informe de auditoría al 

sistema de PQRS 
publicado en el sitio de 

trasparencia de Ruta N. 

Dirección de control 

interno  

100% 

 

Componente acceso a la información pública y transparencia: 91.6% de cumplimiento 

Actividad Meta o producto Responsable Estado  

Revisar y actualizar 

permanentemente 

la información del 

sitio de 
transparencia en el 

portal web de Ruta 
N solicitando a los 

responsables 
revisión y validación 

de la información de 

acuerdo con lo 

estipulado en la Ley 
1712 de 2014, la 
resolución 
reglamentaria 1519 

de 2020. 

Portal web de Ruta N 

con la información 

actualizada  

Responsables de la 

información según 

esquema de 

publicación con el 
apoyo de la 

subdirección de 
excelencia y 

sostenibilidad  

93% 

Revisar y actualizar 
permanentemente 

la información en el 
Menú Participa 
según lo estipulado 

en la Ley 1712 de 

2014, la resolución 
reglamentaria 1519 

Menú participa 

actualizado  

Responsables de la 
información según 

esquema de 
publicación con el 
apoyo de la 

subdirección de 

97% 
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de 2020, los 
"Lineamientos para 
publicar 

información en el 

Menú Participa 
sobre participación 
ciudadana en la 

gestión pública" de 

la Función Pública. 

excelencia y 

sostenibilidad 

Actualizar el 

procedimiento de 

PQRS, publicarlo y 
capacitar a los 

responsables. 

Procedimiento 

actualizado y 

publicado.  

Registros de 

capacitación  

Subdirección de 

excelencia y 

sostenibilidad  

100% 

Hacer seguimiento 

semestral a la 

calidad del sistema 

de PQRS 

Informe de calidad en 

el servicio de PQRS 

Subdirección de 

excelencia y 

sostenibilidad 

100% 

Revisión y 
actualización del 

esquema de 

publicación  

Esquema de 
publicación 

actualizado y 

publicado en el sitio 

web.  

Subdirección de 
excelencia y 

sostenibilidad 

100% 

Dentro de las 

estrategias de 
marca y 
comunicaciones 
generar contenidos 

que contemplen 
mecanismos de 
accesibilidad para 

población con algún 

tipo de 

discapacidad 

Muestras de las 

publicaciones en los 
medios oficiales de 
Ruta N con 
características de 

accesibilidad a 
población con algún 

tipo de discapacidad  

Marca y 

comunicaciones  

50% 

Realizar auditoría 

anual de 
transparencia y 
acceso a la 

información pública  

Informe de auditoría y 

planes de mejora de ser 

requerido 

Dirección de control 

interno  

93% según informe  

ITA de la 

procuraduría  
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Elaborar y publicar 
el informe de 
gestión de Ruta N 

para cada vigencia 

Informe de gestión  Dirección ejecutiva  100% 

 

Componente Participación ciudadana y rendición de cuentas: 100%de cumplimiento 

 

Actividad Meta o producto Responsable Cumplimiento  

Elaborar y publicar 

el informe de 
Rendición de 
Cuentas de Ruta N 

de la vigencia 
anterior junto con 

las respuestas a los 
requerimientos de la 

ciudadanía durante 

presentación. 

 

Informe publicado en el 

sitio web 

Dirección ejecutiva 

junto con marca y 

comunicaciones  

100% 

 

Realizar la rendición 
de cuentas anual de 

Ruta N. 

Registros de rendición 

de cuentas  

Marca y 

comunicaciones  
100% 

 

Componente integridad en el servicio: 75% de cumplimiento  

Actividad Meta o producto Responsable Cumplimiento  

Revisar y divulgar el 

Código de ética e 
integridad de Ruta N 

tanto a nivel interno 

como en la página 
web  

Evidencias de 

divulgación.  

Subdirección de 

excelencia y 
sostenibilidad junto 

con marca y 

comunicaciones  

100% 

Garantizar la 

inclusión del Código 

de ética de la 
Corporación Ruta N 
dentro de los 
procesos de 

Inducción y 

Reinducción  

 

Registros de inducción 

y reinducción donde se 

evidencie el eje 
temático de ética e 
integridad y firma de 
compromisos de ética 

e integridad  

Subdirección 

administrativa y 

financiera/gestión 

humana  

100% 
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Establecer y 
socializar el proceso 
para identificación y 

reporte de posibles 

conflictos de interés 
de los trabajadores 

de Ruta N. 

Resolución del Proceso 
para manejo de 

conflictos de interés  

Secretaría general  100% 

Realizar evaluación 
sobre la apropiación 

del código de ética e 

integridad y 

mecanismos para el 
manejo de 
conflictos de interés 

de los trabajadores 

de Ruta N. 

Registros de evaluación  Subdirección de 
excelencia y 

sostenibilidad y 

secretaría general 

0% no se ha 
realizado la 

evaluación. 

 

• Resultados relevantes o principales logros: 
 

▪ Consolidación de la cultura de ética, integridad y cumplimiento. 

▪ Fortalecimiento institucional de la gestión de riesgos. 

▪ Implementación del enfoque preventivo y de autocontrol. 
▪ Ejecución de auditorías especializadas y fortalecimiento del control interno. 
▪ Fortalecimiento de la transparencia y el acceso a la información pública. 

▪ Consolidación de los canales de denuncia y atención a la ciudadanía 

▪ Mejora en la gestión y calidad del sistema de PQRS 

▪ Cumplimiento efectivo de la participación ciudadana y rendición de cuentas 
▪ Integración del Código de Ética en la gestión. 

▪ Gestión estructurada de los conflictos de interés 

▪ Avances en accesibilidad de la información pública 
▪ Fortalecimiento de la confianza institucional y del control social 

 
• Porcentaje de cumplimiento del plan: 92.3% de cumplimiento de todo el PTE 

• Dificultades identificadas: 

 
• Limitada participación de algunos colaboradores en actividades y lectura de correos 

enviados por comunicaciones internas. 
• Necesidad de mayor difusión de los canales de denuncia y PQRSD. 

• Retos en la medición del impacto cultural del programa en las áreas técnicas. 

 

• Acciones de mejora para la vigencia 2026: 
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El Programa de Transparencia y Ética presenta avances significativos en la consolidación de la 

cultura de integridad, especialmente en el cumplimiento y alineación normativa. Se debe seguir 
trabajando con todos los directores, subdirectores, lideres y profesionales y en la consolidación de 

los mecanismos de control. 

 

3.10. Plan estratégico de tecnologías de la información “PETI” 
 
• Objetivo del plan:  

 
Alinear la gestión de las tecnologías de la información y las comunicaciones con los objetivos 

estratégicos de la entidad, mediante la planificación, desarrollo y uso eficiente de soluciones 

tecnológicas que fortalezcan los procesos institucionales, mejoren la prestación de los 

servicios, optimicen la toma de decisiones y apoyen la implementación de la política de 

Gobierno Digital. 
 

• Dependencia responsable: Subdirección administrativa y financiera -TI 

 
• Principales actividades del plan ejecutadas en la vigencia 2025:  

 
Durante la vigencia 2025 se ejecutaron actividades clave del Plan de TI, orientadas 

principalmente a la gestión estratégica de TI y al fortalecimiento de la plataforma tecnológica. 
Entre las acciones más relevantes se encuentran la alineación estratégica de TI mediante la 

adopción del PETI, la evaluación de la infraestructura tecnológica y la definición y ejecución 
de planes de renovación, así como actividades orientadas a unificar los datos de la 

Corporación, como base para una gestión más integrada y soportada en información 
confiable. 

 
• Resultados relevantes o principales logros:  

 
Durante la vigencia 2025 se consolidaron avances estratégicos en la gestión de Tecnologías de 

la Información, destacándose la adopción e implementación del Plan Estratégico de 
Tecnologías de la Información (PETI) como instrumento para la alineación de TI con los 
objetivos misionales y estratégicos de la Corporación. El PETI permitió estructurar una hoja de 

ruta clara, priorizando iniciativas de alto impacto.  

 

Asimismo, se avanzó en la renovación de la plataforma tecnológica, abordando de manera 
integral distintos ámbitos, entre ellos: sistemas audiovisuales, infraestructura de red y 
conectividad, plataformas de cómputo y servidores, seguridad de la información y 
modernización de aplicaciones, lo que contribuyó a mejorar la disponibilidad, estabilidad y 

desempeño de los servicios tecnológicos. 

 
En paralelo, se lograron avances significativos en la unificación y estandarización de los datos 
de la Corporación, sentando las bases para una gestión de la información más integrada, 

confiable y orientada a la toma de decisiones. Este proceso permitió reducir la dispersión de 
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datos, mejorar la interoperabilidad entre sistemas y fortalecer la calidad de la información 

institucional. 
 

Adicionalmente, se realizaron mejoras en la página web institucional, orientadas a optimizar 
la experiencia de los usuarios y a brindar un servicio más ágil, accesible y eficiente, facilitando 
el acceso a la información, la interacción con los ciudadanos y los actores clave, y 

fortaleciendo los canales digitales de atención. 
 

• Porcentaje de cumplimiento del plan:  
 

El plan avanza en una ejecución del 77% al cierre de 2025, con el siguiente detalle: 

 

 
 

• Dificultades identificadas:  
 

Durante la ejecución del plan en la vigencia 2025 se identificaron algunas dificultades 

asociadas, principalmente, a la complejidad del entorno tecnológico existente, caracterizado 
por la coexistencia de sistemas heterogéneos y con distintos niveles de obsolescencia, lo que 
implicó mayores esfuerzos en los procesos de evaluación, integración y renovación de la 
plataforma tecnológica. 
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Adicionalmente, la unificación de los datos de la Corporación presentó retos relacionados con 

la dispersión de la información en múltiples fuentes, la necesidad de estandarización de 
modelos de datos y la definición de lineamientos de gobierno de la información, lo cual 

requirió avances progresivos que trascienden una sola vigencia. 
 

• Acciones de mejora para la vigencia 2026:  
 

Para la vigencia 2026 se plantea la actualización del Plan Estratégico de Tecnologías de la 
Información (PETI), con el fin de realizar ajustes estratégicos que respondan a los cambios del 

entorno institucional, tecnológico y normativo. Esta actualización permitirá fortalecer la 
alineación de TI con los objetivos misionales y priorizar iniciativas de alto impacto. 

 

De igual forma, se contempla el fortalecimiento del ámbito de Seguridad y Privacidad de la 
Información, mediante la definición y actualización de lineamientos, políticas y controles 
orientados a la protección de los datos institucionales, la gestión de riesgos de seguridad, el 

cumplimiento normativo y la concientización de los usuarios. Estas acciones estarán 

alineadas con marcos de referencia y buenas prácticas en seguridad de la información. 

 

3.11. Plan de tratamiento de riesgos de seguridad y privacidad de la 

información. 

 

• Objetivo del plan:  

 

Definir e implementar las medidas de tratamiento necesarias para mitigar, aceptar o transferir 

los riesgos asociados a la seguridad y privacidad de la información, con el fin de proteger los 
activos de información, garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los 
datos, y reducir la probabilidad e impacto de incidentes que afecten la gestión institucional. 

 

• Dependencia responsable: Subdirección administrativa y financiera –TI 

 
• Principales actividades del plan ejecutadas en la vigencia 2025: 

 
Durante la vigencia 2025, el proceso de gestión de Seguridad y Privacidad de la Información se 

mantuvo en un nivel de madurez inicial, con actividades orientadas a la estructuración de 
capacidades básicas de gestión y control. Las acciones se concentraron en la preparación del 
entorno tecnológico, particularmente en la implementación y estabilización de la nueva 
infraestructura de red, la cual constituye un componente habilitador fundamental para el 

desarrollo del plan de seguridad. 
  
Se espera iniciar su implementación en 2026 con acciones de sensibilización y divulgación, 
una vez se estabilice la implementación de la nueva infraestructura de red, la cual tiene 

componentes clave para este propósito. 
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• Resultados relevantes o principales logros:  

  
Como resultado de la vigencia 2025, se logró la definición de un marco inicial para la gestión 

de la seguridad y privacidad de la información, identificando el nivel de madurez actual y los 
componentes requeridos para su evolución. Asimismo, se dejó estructurado una hoja de ruta 

clara basada en cinco ejes estratégicos, y se avanzó en la modernización de la infraestructura 
de red, creando las condiciones técnicas necesarias para el despliegue de controles de 
seguridad en vigencias posteriores. La hoja de ruta es la siguiente: 

 

 

  

• Porcentaje de cumplimiento del plan:  

  

Teniendo en cuenta que el plan se encuentra en una fase preparatoria y que su 

implementación formal está programada para iniciar en 2026. 

  

• Dificultades identificadas:  

  

Se identificaron limitaciones derivadas principalmente del nivel de madurez inicial del 
proceso, así como la dependencia de la finalización y estabilización de nuevos dispositivos de 
usuario final e infraestructura de red para la implementación efectiva de los controles de 
seguridad. 
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• Acciones de mejora para la vigencia 2026  

  

Para la vigencia 2026 se proyecta la implementación acciones de sensibilización y divulgación, 

de acuerdo con la hoja de ruta descrita anteriormente, se priorizará el desarrollo progresivo 

de los cinco ejes estratégicos del plan: establecer la base de seguridad, reducir el riesgo 
humano, aumentar las defensas técnicas, prepararse para incidentes y ataques, y evolucionar 
hacia estándares y una cultura de seguridad, una vez se encuentre plenamente estabilizada la 
nueva infraestructura tecnológica. 

 

3.12. Plan de seguridad y privacidad de la información  

 

• Objetivo del plan: 
 

Establecer y fortalecer el marco institucional para la gestión de la seguridad y privacidad de la 
información, mediante la definición de políticas, controles y responsabilidades que aseguren 

el cumplimiento de la normativa vigente, la protección de la información institucional y la 
adopción de buenas prácticas en seguridad de la información, en coherencia con la política 
de Gobierno Digital. 

 
• Dependencia responsable: Subdirección administrativa y financiera –TI 

 
• Principales actividades del plan ejecutadas en la vigencia 2025: 

 
 

Durante la vigencia 2025 se ejecutaron actividades correspondientes a las fases iniciales del 
plan de Seguridad y Privacidad de la Información. En particular, se avanzó en el diagnóstico y 

sensibilización inicial, mediante la realización de un análisis de riesgos y vulnerabilidades, así 

como en procesos de capacitación básica al personal en aspectos de seguridad y privacidad 
de la información. 

 
Adicionalmente, se llevó a cabo la implementación de controles técnicos prioritarios, 
incluyendo mecanismos de cifrado de datos y autenticación multifactor (MFA), como parte de 

la fase de implementación de controles iniciales. 

 

• Resultados relevantes o principales logros:  

 

Como principales resultados, se alcanzó un avance en el diagnóstico de riesgos y 
vulnerabilidades, permitiendo contar con una visión preliminar del estado de la seguridad de 

la información y de los principales riesgos asociados. De igual forma, se logró un avance en la 
sensibilización y capacitación del personal en materia de seguridad y privacidad, fomentando 
la cultura organizacional frente a la protección de la información. 
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Asimismo, se obtuvo un cumplimiento en la implementación de controles técnicos 

prioritarios, destacándose la adopción de cifrado de datos y autenticación multifactor, lo cual 
representa un avance significativo en el fortalecimiento de los mecanismos de protección y 

control de acceso a la información institucional. 
 

• Porcentaje de cumplimiento del plan:  

 

El plan avanza en una ejecución del 33% al cierre de 2025, con el siguiente detalle: 

 
 

• Dificultades identificadas:  

 

El proceso de gestión de seguridad de la información se encuentra en un nivel de madurez 

inicial, centrado en la estructuración de capacidades básicas de gestión y control. Las acciones 

se concentraron en la preparación del entorno tecnológico, particularmente en la 
implementación y estabilización de la nueva infraestructura de red, la cual constituye un 

componente habilitador fundamental para el desarrollo del plan de seguridad. 

 
Se identificaron dificultades asociadas a la naturaleza progresiva del plan, el cual contempla 
actividades con ejecución distribuida entre 2025 y 2026. En particular, las acciones 

relacionadas con talleres prácticos, auditorías internas y ajustes derivados de estas tienen una 
programación posterior, lo que limita su avance en la vigencia evaluada. 

 

• Acciones de mejora para la vigencia 2026:  
 

En 2026 la Corporación enfocará sus acciones en establecer una base sólida de seguridad, 

mediante la elaboración e implementación de la Política de Seguridad y Privacidad de la 
Información, el fortalecimiento de la gestión del riesgo y la definición de lineamientos 

institucionales. 
 
Asimismo, se priorizará la reducción del riesgo humano a través de procesos de capacitación 
y sensibilización, el refuerzo de las defensas técnicas, la preparación ante incidentes y ataques, 
y la evolución hacia estándares y una cultura organizacional de seguridad, asegurando la 

mejora continua del sistema de seguridad de la información. 

 

3.13. Plan estratégico de marca y comunicaciones   
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• Objetivo del plan: Orientar de manera integral y estratégica la gestión del área de Marca y 

Comunicaciones durante el periodo 2024–2027, consolidando su rol como habilitador clave 

de la estrategia institucional de Ruta N, mediante el fortalecimiento del posicionamiento, la 

reputación y la coherencia narrativa de la marca. El plan busca asegurar que todas las 

acciones, mensajes, contenidos y experiencias de comunicación estén alineadas con el 

propósito superior de la Corporación, contribuyan a visibilizar su impacto en la transformación 

económica y social de Medellín, y consoliden a la ciudad como un referente nacional e 

internacional en Ciencia, Tecnología, Innovación y Emprendimiento (CTI+E), generando 

conexión, confianza y apropiación por parte de los públicos estratégicos internos y externos. 

• Dependencia responsable: Marca y comunicaciones  

• Principales actividades del plan ejecutadas en la vigencia 2025:  

o Eventos y activaciones estratégicas: Planeación, producción, acompañamiento y 
visibilización de eventos propios de Ruta N y de activaciones del ecosistema CTI+e, 
en articulación con aliados estratégicos y alineados con los hitos institucionales. 

o Campañas institucionales: Diseño y ejecución de campañas de posicionamiento 

orientadas a visibilizar el impacto de Ruta N en la transformación económica y social 

de Medellín. 

o Prensa y relaciones públicas: Gestión estratégica de medios locales, nacionales e 
internacionales para amplificar vocerías, hitos, proyectos y resultados 

institucionales. 

o Estrategia digital: Implementación de una estrategia digital multicanal con 

presencia en las principales redes sociales (LinkedIn, X, Instagram, Facebook y 

YouTube), orientada al posicionamiento institucional, el alcance de audiencias y la 

coherencia narrativa de la marca. 
o Planes y campañas para la gestión de proyectos: Diseño e implementación de 

planes y campañas de comunicación para acompañar integralmente los proyectos 
institucionales, incluyendo la divulgación de convocatorias, gestión de 
inscripciones, producción de contenidos, acompañamiento a hitos del proyecto, 

desarrollo de activos digitales, sitios web, plataformas, piezas gráficas y soporte 

comunicacional durante todo el ciclo del proyecto. 
o Convocatorias y programas: Acompañamiento comunicacional a convocatorias, 

retos y programas estratégicos para garantizar visibilidad, claridad informativa y 
participación efectiva. 

o Contenidos de valor: Producción de contenidos pedagógicos, informativos y 

narrativos sobre CTI+e, innovación, ciudad y transformación territorial. 
o Gestión y custodia de marca: Implementación, seguimiento y control de 

lineamientos de marca, arquitectura institucional y uso coherente de la identidad de 
Ruta N. 

o Comunicación interna: Desarrollo de acciones para la apropiación de la estrategia 
institucional, fortalecimiento de la cultura organizacional y alineación del equipo 
interno. 

o Prevención y gestión de crisis: Implementación de acciones preventivas, 
lineamientos y protocolos de comunicación para la identificación, mitigación y 

atención de riesgos reputacionales y coyunturas institucionales. 
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o Posicionamiento nacional e internacional: Acompañamiento a estrategias de 

visibilidad y proyección de Ruta N y del Distrito CTI+e en escenarios nacionales e 
internacionales. 

 
• Resultados relevantes o principales logros: 

Presencia en medios 

o Noticias publicadas: Se lograron 665 publicaciones en medios locales, nacionales e 
internacionales. 

o Valor en free press: Las apariciones en medios representaron un valor estimado de 
$4.616.066.197 COP. 

o Audiencia impactada en medios: Se alcanzó una audiencia estimada de 

227.164.731 personas a través de medios de comunicación. 
 

Resultados digitales consolidados (estrategias digitales) 

o Personas impactadas digitalmente: Los mensajes de Ruta N alcanzaron a 

13.558.042 personas en entornos digitales. 

o Contenido visto digitalmente: Los contenidos de Ruta N registraron 52.315.242 
visualizaciones en plataformas digitales. 

o Interacciones digitales con la marca: Se generaron 225.065 interacciones con los 

contenidos digitales de Ruta N. 

Resultados web consolidados 

o Visitas al sitio web de Ruta N: A través del conjunto de estrategias digitales se 
generaron 893.508 visitas al sitio web institucional, integrando: 

▪ tráfico directo y orgánico del sitio 

▪ tráfico proveniente de acciones digitales de difusión y amplificación 

Resultados presenciales – eventos y activaciones 

o Asistencia a eventos y activaciones del ecosistema: +14.000 personas participaron 

presencialmente en eventos y activaciones del ecosistema CTI+e realizados en las 

instalaciones del Complejo Ruta N. 

 

• Porcentaje de cumplimiento del plan: 50% 

 
• Dificultades identificadas:  

 
o Alta demanda comunicacional frente a la capacidad operativa del área  
o Complejidad en la articulación interáreas 
o Crecimiento acelerado de canales y frentes de comunicación  
o Necesidad de mayor estandarización de procesos y flujos  

Hash: 061906b59720d4ed26ae10cb0986e733ea1ef726a35410e39a3d8d2f56fe88fc



 
 

 
 

 

Informe anual de planes institucionales 2025 

o Gestión de reputación en un entorno altamente expuesto 

 
 

• Acciones de mejora para la vigencia 2026: 
 

o Priorización estratégica y planeación anticipada 

o Fortalecimiento de la articulación interáreas 
o Optimización de procesos y flujos de trabajo 

o Consolidación del enfoque digital y de medición 
o Fortalecimiento de la gestión reputacional y prevención de crisis 

o Uso más eficiente de recursos y aliados estratégicos 

o Enfoque en impacto y posicionamiento 
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